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Bogotá, D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-31-010-2007-00243-00 

DEMANDANTES:  CARMEN SOCORRO PATIÑO ALBARRACÍN 

    FRANCISCO EDUARDO ROJAS QUINTERO    

DEMANDADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL -INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO – IDU 

VINCULADAS: FERROCARRILES DEL NORTE DE COLOMBIA S.A. – 

FENOCO-  EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS 

FÉRREAS – FERROVÍAS EN LIQUIDACIÓN 

 NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE-

INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES – INCO 

LLAMADO EN GARANTÍA: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

Encontrándose al Despacho el expediente de la referencia, se resuelve lo que en 

derecho corresponde: 

 

1.- Toda vez que se dio respuesta1 al requerimiento efectuado al INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO - IDU2, se procede a citar a los integrantes del Comité de 

Verificación a la tercera reunión, esto es, a los actores populares, apoderado del 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU, apoderado de BOGOTÁ, 

DISTRITO CAPITAL, y al Delegado del MINISTERIO PÚBLICO. Igualmente, es 

pertinente para el Despacho convocar a dicha reunión a la AGENCIA NACIONAL 

DE INFRAESTRUCTURA – ANI, y a la Coordinadora de Proyectos Férreos y 

Revertidos de la citada Agencia, reunión que se desarrollará el día JUEVES 

VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 2021, A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 

A.M.).  

 

Por la Secretaría del Juzgado, se les informará a las partes el link por el cual se 

realizará la audiencia. 

   

2.- En lo que respecta a la parte demandante, por la Secretaría, comuníqueseles el 

presente auto mediante telegrama, dirigido a la Calle 39 No. 26 – 13, Piso 5, Bogotá. 

Así mismo, se les solicita a los actores populares para que de manera inmediata, al 

recibo del citado telegrama, pongan en conocimiento del Juzgado, el correo 

electrónico a través del cual recibirán notificaciones, información que deberá ser 

                                                           
1 Folios 221 a 227 y 228 a 230 cd 4. 
2 Folio 218 cd 4. 
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remitida a esta instancia judicial al correo electrónico 

admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

3.- CORRER TRASLADO del informe allegado por el apoderado del Instituto de 

Desarrollo Urbano – IDU, visible a folios 228 a 230 cd 4, por el término de tres (03) 

días, a los integrantes del Comité de Verificación, a la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA – ANI, y a la Coordinadora de Proyectos Férreos y Revertidos 

de la citada Agencia, para lo que consideren pertinente. 

 

4.- Por la Secretaría, efectúese el trámite de ley. 

 

5.- De requerir alguna de las partes la revisión física del expediente, lo informarán 

al Secretario, quien les comunicará el trámite a seguir para programar la 

autorización del ingreso al edificio AYDÉE ANZOLA LINARES, sede de los 

Juzgados Administrativos. 

 

6.- Se acepta la renuncia al poder presentado por la abogada ANGÉLICA MARÍA 

RODRÍGUEZ VALERO quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

52.201.738 expedida en Bogotá y tarjeta profesional No. 142.632 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la Agencia Nacional de 

Infraestructura – ANI, de conformidad al memorial allegado a folios 235 a 240 cd 4 

del plenario. 

 

7.- Ante la aceptación de renuncia al poder señalada en el inciso anterior, se le 

requiere a la Agencia Nacional de Infraestructura para que proceda a nombrar 

nuevo apoderado. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ  

mqc 
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Firmado Por: 

 
LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  
JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2c964f7da1114c233771f639ad5303cb786561092b389815709f7c550b1bd0c2 
Documento generado en 15/03/2021 04:23:35 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


